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1. Se agrega al expediente la contestación que en término allega la llamada

en garantía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, visible en el

archivo 04 de la carpeta de llamamiento.

2. Como quiera que se encuentra notificada la parte pasiva, conforme a lo

previsto en el artículo 370 del C.G.P., córrase traslado al demandante por

el término de cinco (5) días de las excepciones de mérito propuestas por

los codemandados María Angelita Guaquez, Mapfre Seguros Generales

S.A. y Juan David Urrego (archivos 6 a 8, 9 a 13, 14 del expediente principal

y 04 de la carpeta del llamamiento en garantía.

3. Vencido lo anterior, ingrese el proceso a Despacho para fijar la audiencia

prevista en el artículo 372 del CGP.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 59
fijado en la página web de la Rama Judicial el 09 DE DICIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.
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